
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 02 de mayo de 2017 

Señor 

JUAN PABLO SUAREZ FALCONI 

Gerente General 

INFINITO CONSTRUCCIONES INFICONS S.A. 

Ciudad 

Antecedente 

Con fecha 29 de mayo del año 2012, se constituyó la compañía Infinito 

Construcciones Inficons S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, y debidamente inscrita ante el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 4 de mayo de 2012. A la fecha de la presente carta el capital social 

es el siguiente: 
  

  

  

          
        
  

No. | Identificación Nombre Nacionalidad | Tipo de | Capital | Medidas 

Inversión Cautelares 

1 1712827128 Juan Pablo Suarez | Ecuador Nacional | $400 N 

Falconi 

2 1712826989 Sebastian Suarez | Ecuador Nacional | $400 N 

Falconi 

TOTAL $800 

Notificación 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de 200 de mis 

acciones (200 acciones de un dólar cada una) mantenidos dentro del capital social de 

Infinito Construcciones INFICONS S.A. con número de ruc 1792373271001, 

conforme al siguiente detalle: 

1. Cedente: 

i. Juan Pablo Suarez Falconi 

ii. Cédula: 1712827128



6. 

7. 

iii. Nacionalidad: ecuatoriana 

iv. Estado Civil: Casado 

Cesionario: Nicolas Suarez Falconi 

i. Cédula: 1717648941 

ii. Nacionalidad: ecuatoriana 

iii. Estado Civil: Soltero 

Número de acciones: 200 

. Valor nominal de acciones: $1.00 

. Valor total de transferencias: Doscientos Dólares de los Estados Unidos de 

América ($200,00) 

Tipo de cesión de acciones: Oneroso 

Tipo de Inversión: Nacional 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar en utilidades y reservas no 

distribuidas. 

Agradezco de antemano, se sirva realizar la transferencia de acciones en el libro 

respectivo y de igual manera en el sistema de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros. 

Atentamente, 

il 
Juan Pablo Suarez Falconi 

C.C.: 1712827128 

CEDENTE 

sa 

1d 
Nicolas Sua oni 

C.C.: 1717648941 

CESIONARIO
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REPORLICA DEL ELLADOR    
“a 285 
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PROTOCOLIZACIÓN DE: 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGA: 
LA NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO 

A FAVOR DE LOS CÓNYUGES: 
JUAN PABLO SUAREZ FALCONÍ | Y 

NYDIA VARGAS PROAÑO | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

NV | 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 
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Factura: 001-602-000004523 201617010€3D01354 

CILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CE FIRILAS MN 20181701023001354 

Late rl, NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO FIVEAA de la NOTARÍA COCTOCES:MA TERCERA, comparecs (1) NYD:A 

VARGAS PACAÑO poradoría) cs CÉDULA 1705912245 do recionalidas ECUATONIANA, mayor(os) de edad, estazo civ: 

CASADO(A), corte tado(e) ea QUITO, *07 SUS PROPIOS DERECHOS en os caca de COMPARECIZNTE; JUAN PABLO 

SUAREZ FALCON! portadoría) es CÉDULA 1712327123 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) ds edad, estado evil 

CáSADO¡A), domicilizco(a) en QUITO, FOR SUS PACPIOS DERECHOS en ca dad de COMPARESIENTE; cuientes) 

osclaraín) cue la(s) !rmais) constere(=) en y: documento cue antecede ACTA DE HNECONOCIMIENTO DE FIAMAS PREVIO 

ALA CISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAN CONYUGAL, ñas suys/a), laís) mi 3m2(3) que usa(2) en todos ss actos pub cis y 

privados, siarco er censeciencia 8.téniicais), A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NCMERAL TRECE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ LA LEY NOTARIAL CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A LOS 

COWPARECIENTES PAÑA EL DÍA MARTES SEIS DE SEPTIEWBRE DEL AÑO LOS MIL DITCICÉIS A LAS 12H30PM. LOS 

COMPARZICIENTES AUTORIZAN SE OBTENGA El CENTIFICARO ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SEN 

AGREGADO, CONFORME AL ARTÍCULO ELTENTA Y CINCO NE LA LEY OESAÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y 

DATOS CIVILES (LOGIDIC) para constanca firmis()) conmigo en unidad de acto, ce toco ¿o cua! doy le. La prezente ciigercia 

so raa za en ejercico de la ertución que me contero el numorol novoro cel esticulo dieciocso ve la Ley Nolarizi -. El 

presente reconoz rriente no se refier: al conbzrico del documento que antecace, scbre cJyo teo esta Nutarla, 20 asumo 

responsatilidad algura Se avriva ocpia. CUITO, a 29 DE ACOSTO DEL 2016, (17.C€). 

  

JUAN SADLO SUARIZ FALCON! NYTA VARGAS FRDAÑO 
CÉDULA: 1/12527123 CEDULA 309913335      
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NOTARIA OTTOZESNAN TERTERA DEL CANTÓN CUITO   



  

    
   

   

Señor Notario: 

sizar la siguiente petición de disolución voluntaria 
i 

   

  

2025, según se desprende de la partida Ge muirmnanio que sy «cumpa 

habilitante. | 

| 

Les comparecientes son Ce nucionalidad ecuatoriana, mayores de edu, 

domiciliados en la ciuzad de Quito, plenamente capaces, quietos madífiestiia su 
| 

v9.untad de disolver la sociedas conyugal Gue Cenen formada en v. tad cel 

matsimonio cejebrado entre ellos, para lo cual salicito se ¿ire cisponer 4) 

reconocimiento de Armas y rubricas correspondientes. e 

tación dentro cel térmono ce Ciez 

viticas la voluntad «e los 

¿COn y pal. | 

  

Hecho se dignará convozar a audiencia de cor 

      días contados desde el referido reconocimiento, a fin cer 

  

comparecientes de cisalver la socieno 

   có presente sulicitad se lu realiza de contormidad con lo Cispuestu en e Articulo Y 
| 

suaneral 33 dela Ley Notaria. 

ol 
Ayregie usted señor Notario las demás cláusulas de esto Recesuas ¿Jura da 

| validez Ce este instrumento. 

e 
      

Ab. Francisco Acosta Alvear 

Mat. 9567 C.A.P. | 

  

Nidia Vargas Proaño 
| 
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AAA “MATRIMONIO 1 FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL* :-: 

  

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO PUE dol m0 ol 

mero de Registro: M - 060 - 000502 -ES  : 

En ECUADOR, provircia de PICHINCHA, camén QUITO. parroqu 3 TUMBACO, el día 02 hoy. 18 DE ABRIL DE 
2015, el que suscribe. Jefa de Registro Cil, extende 19 prusante aca ce matrimon:a de: 

NOMARES Y APELLILOS .DEL CONTRAYENTE JUAN PABLO SUAREZ FALCON. nacida en ECUADOR, 
provea ce PICHINCHA, cantón QUITO, sarrcquia GONZALEZ SUAREZ el 2 DE JULIO DE 1982 de nacioralicad 
ECUATORIANA da profesión EMPLEADO PRIVADO con cédulo/pusaporte Na, 1712827123 Comiciliado e” 

TUMBACO, ca estaco civil SOLTERO hz de ESTO PABLO SUAREZ GARFIAS y ALEXANDRA DEL ROCIO 

FALCONI MONTALVO. , 

NOWBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE NYDIÁ VARGAS PROAÑO. abit en FRANCIA, er la cuidas 

to PARIS el 13 DE ABRIL DE 1984 co nácionatcdad ECUATORIANA de profusión EMPLEADO PRIVADO con 

cit lalpesaponto No. 1709913345 comicitada en TUMBACO. do estado civa! SOLTERO hija de RENE PATRICIO 

VARGAS y PAULINA LUCIA PROAÑO ANDRADE. 

OBSERVACIONES” 
LOS Is SO No TENER HIJOS BAJO SU PATRIA POTESTAD. 
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"Ab, Carla María ] Hic lgo Rivera 
RIGO? 

ACTA DE RUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

  

REMÚOZICA DEL LCUADOR 
PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

em” a ESO 
IA 

A 
54 AG" 2n la ciudad de San Erancisco de Quito, Distrizo 

  

a Ihota ría) E Yetrogolitano, Cerital de la  Rerública del 
a Ds A * 2 

Ecuador, el cia de hoy marcos seis 063 de 

  

ABOGADA CARLA MARIA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, compareceon lcs señorcsa JUAN PABLO SUAREZ 

FALCONÍ, poztacor de laz cédula de ciudadanía 

nímero uno siete uno dos ccho des siete uno dos 

=.> 
quion ocho (171262 

derechos; y, la señora NYDIA VARGAS PROAÑO, 

portadora de la cédula de ciudadanía núnere uno 

sicte cero nueve nueve uno tres tres cuatro guion 

22 
cinco (170991334-5), sor 

  

cropios dercchos.- 

Los conparecienseas son Se nacicnalidad 

, 7 e S : Z 

ecuarcriana, casados entre sí, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudacs de 

Quito, y me autorizan <e conformidad con <l 

artículo setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE 

GESTIÓN D3 LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, a la 

orzcención de su ¿información en el  Roglstro 

ersonal Único cuyo custodio es la irección 

Ceneral de Registre Civil,  Tientificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL. D.M. DE QUITO
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como habili 
? ; (ésta Notaría, que se agrega 

Lecalmente caraces, a fin de llevar e efacto 

Audiencia de Conciliación, prevista en el humesal 

trece del "artículo, dieciocho de la Ley 

Koterial, incorporado por la Ley Refco ornatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y 3cis, y srosadgada en el 

| 

Surlenento del Registro Oficial número sesenta y 
| 

cuatro, de ocho de noviemore del mismo año.- Al 

eíccio, les comparecientes señor JUAN PABLO 

SUAREZ FALCONÍ, portador de la cédiic de 

ciudadanía número uno siete uno duos echo dos 

siete uno dos guicn ocho 1(171282112-8), [por sus 

propios derechos; y, la señora NYDIA| VARGAS 
| 

PROAÑO, portadora de la cédula de citeadanía 

número uno siete cerc nueve nueve uno Tres 
| 

cr ” ” to 

  

atro guior cinco (1?9991224-5), por susi propics 

comparecer, ratifican su 

  

disuelta la sociedad conyugal que tion eh [Zormada, 
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Z Cual en mi calidad 

Tercera de este cantón, 

«que fue la presente Acta a 

  

ralífican en «lla Y firmar al size de la 

oO
 ute sonmigo, de todo lo cual doy te, por la cue 

Una vez cumplido con todos los requisitos legales . 
| previsto A Je 4 z ] 

Ereviístos por la ley y de acuerdo a la [facultad 
de la qu e 2 z 
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

norma legal antes citada, declaro disuel:a la 

sociedad conyugal, quecando autorizados 

cualquiera Cde los comparecientes para que las 

csplas de esta acta cue sorá proteocolizada en 

esta Notaría, ¡puedan ser subinscritas cn el 

Registro Civil correspondiente. 

    Y , 

JUAN PABLO SUAREZ FALCONÍ “::: 

Tal 

CO IET ZO 

    

NYDIA VARGAS PROAÑO 

c.c. 1909413345 

Cue hago? 

Ab. CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

  

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Ragistro Civil, Identificeción y Ceduleción 

  

    
   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómecro único de identificación: 1712327128 

Nombres del cludadano: SUAREZ FALCONI JUAN PASLO 

Concición del cedulado: CUUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 2 DT JULIO DE 1282 

Naciena!lidad: ECUATORIANA 

Sexo: FOM5RZ 

lastrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS PROAÑO NYDIA 

Focha do Metrimonlo: 18 DE ABRIL DE 2015, 

Nombres del padre: SUAREZ GARFIAS ERNESTO PABLO 

Nombres de la madre: FALCON! MONTALVO ALEXANDRA DL ROCÍO 

Fecha de expedición: 11 DE NOWIZMBRE DZ 2013 
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sión ce! presento cortificado nc garantiza la logalidud del mismo y su so esto iia) ala comprotación 
electrónica en el para! web ds! Registro Cin, conforma ¡o dispuesto en le (CE y su reglamento.   



Y a REPÚBLICA DEL ECUADO pta 
da pr 38 Dirección Gereral de Registro Civil, Identi fación y Cedulación | 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL elapacano 
NU!: 1712827128 | 

Nombre: SUAREZ FALCON! JUAN PASLO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAC'DAD 

| 
Vole ntmazór dal cara) ca Cecapacdal a consully3 12 crisiera direzis al Minisisrn na Saul Busti - COMAD Den czzo 1 
inarelnienzi33 ecatir s la fuerte ca infornsción 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: . | 

Número de certificado: - | 

1.- La nformación de rfasio de votazón es ccosulimla Ca mantra desta al Corsro haciora Elactorg. 20352 ce ncormisienas eeLai a ls 

  

Lenta ze nlomación (ONE) 
2 naa ce va fac iiacou voróizar la *Confizor ds vstilado” Gel ciodatara. 
DATOS DE. ÚLTIMO EROCESO ELEGTORA... 
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Ilorazón osrfcada a la lecho: 6 DE SICPTIEMDRE DL 231 | 

Erizo: CERLA MARA RIDALCO RNERA - PTA NOPALGAITO-NT 23 - PICHIRIHA > Curro 

a 

Cons :ar la atento cad ue este cocumento ingresada s; porta hitp. servicios. rorlrconil. poo palconsultaNuys 

UNO 000 
275517 

            

  

La impresión del presento esruficedo na garantiza la lego! lidad del miso y su LS9 €. sara li imitado a ls ccmpretación 
» 

etecuónics en ey partaí web del Registro Civil, conforme Jo Oisguesto en la Lez y su regiamernto.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identifica ción y Cedulas 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 1709913345 | | 

Nemtres del ciudadano: VARGAS PROAÑO NYCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
| 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ASRIL CE 1584 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEALO PRIVACO 

Estado Civil: CASADO 

no. 7 Cónyuge: SUAREZ FALCONI JUAN PABLO | 

DEE ABR | Fecha de Matrimonio: 18 DE ABRIL DE 2015 | 

"¡ Nombres dol padre: VARGAS P RENE PATRICIO 

Nombres de la madre: PROAÑO ANCTRADE LUCIA FPAULINA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL CE 7016 | 

  

DE SEMTICNSAS c= 2013! 
CHAQUITONT ES - FICHINCHA - CUNO     
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Dusimeria fra; 

  

/ 

Consultar la auteriiddad ds ostia dozurento ingrerando a port: a napisemvic cs qua |. 302. euzens. aun 
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La imoresión de! prosente certificado no gerentica le ¡egeidas dol Mm ¡So y Su use esta 18 limitado e la comerobesión 

piectrénica en el portal web del Regisiro Co, contenme Jo dispuesto CA la 3108 ya rozismenta.



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ad Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

t Diecsón Dererd te Hoz 23 Cut, 
Icestificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709913345 

Nombre: VARSAS PROAÑO NYDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO RZCISTRA DISCAPACIDAD 

Cal manor Cal esa ca Osranaciiad es nrcleads de irpiers Cira a Wirimtecio de Estuz Pública + COMAS S en cusz Us 
incznssscizs acuer a la fuente     

  

  

2. Inform.:c:ón referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el cludadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: » 

  

mozón contento a le “écha: 6 07 Sel ARE CE 201 

1. CARLA MARIA + DALGO RIVERA - PICH NCHA-Q LI TO-NT 32 - 105 NCHA - QUITO 

      

serios. regisiioa":.goD.eC Cara UtaN ui 

  

Cansutar la asientfecad ce este documento lngressado 3! portal +: 
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za7s Ss 7S5Sis512 

La impresión ds! presento ceificacdo no garantiza lo legalidad dul MISMO y SU 4s0 estará imitado y la cemprelación La impresión ds! > cer! nO ge > > y SU LSO 

elecvónica en el penal wss de! Registro Civ, contare k dispuesio en la LCE y eu reglemento, 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A psticl 

l 
| 

parte interesada; con csta fecha y 
| 

Gtiles, ze ?rotocolizó cn él [Registro de 

| : 
a Fúclicas de la Notaríaj Cctcgésica 
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L y SEGUNDA COPIA CERTIFISATA, de la PROTOCOLIZACIÓN DEL: 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, QUE OTORGA: LA ¡NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, A FAVOR DE 

LOS CÓNYUGES: JUAN PABLO SUAREZ FALCONÍ Y NYDIA 

VARGAS PROAÑO. rProtconlizado ante la suscrita Noluria 

Cclocósima Tercera del Cantón Culto; y, en fe de ello la 

confiero; sellicíz y Lirrada en Quito, el seis Ce septicicre dul 

año dos mil Ciccisdis. 
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